
REFERENCIA.-DIVISORIO-VENTA DE BIEN COMUN  
 DEMANDANTE.-VICTOR MANUEL PEREA CONSTAIN Y OTROS 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con memorial aportado en término por la apoderada judicial del 

extremo activo, a través del cual subsana la demanda. Sírvase proveer. 

Palmira, 21 de octubre de 2021. 

El secretario, 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1458 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00306-00   

  Palmira, Valle, octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021)   

 

En atención a la constancia secretarial, se observa que se subsana en debida 

forma y dentro del término concedido el presente proceso DIVISORIO DE 

VENTA DE BIEN COMUN iniciado por VICTOR MANUEL PEREA  

CONSTAIN, FANNY  PEREA  CONSTAIN, FABIAN ARIAS PEREA Y 

LEONARDO ARIAS PEREA, por intermedio de apoderada judicial, en contra 

SANDRA VIVIANA ARANA PEREA Y MARÍA CONSTANZA PEREA 

CONSTAIN. No obstante, el Juzgado percata que no advirtió una falencia en 

el plenario, la cual no fue puesta en conocimiento al actor en el auto que 

precede, referente a que el demandante omite dirigir la acción contra la 

también comunera MARLENY ELIZABETH PEREA CONSTAIN, en 

consecuencia, deberá el extremo activo adecuar el poder y demanda en el 

sentido enunciado, y de ser necesario realizar los ajustes señalados en el 

canon 87 del CGP.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

UNICO. - INADMITIR POR SEGUNDA VEZ la presente  demanda, y  conceder  

al  demandante  el término de cinco (05) días para que la subsane, so pena de 

ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

2                                                      JUEZA 



REFERENCIA.-DIVISORIO-VENTA DE BIEN COMUN  
 DEMANDANTE.-VICTOR MANUEL PEREA CONSTAIN Y OTROS 
DEMANDADO.-MARIA CONSTANZA PEREA CONSTAIN Y OTRA 

RADICACION.-76-520-40-03-003-2021-00306-00 
MENOR CUANTIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Palmira - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3cdad2b710340cd49ebff24d92ed334619741309608e4dc212f3cf51f3c130d

8 

Documento generado en 21/10/2021 04:25:50 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


